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Se publica los martes, jueves y sábados
; Se suscribe en la Esctiela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4

• Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina
rios a los extraordinarios. • '
, Precios— Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en esta ciudad v los demás 12 pesetas.—Número suelto corriehte 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. •

No se admitirán reclamaciones de Bo l k t ix 'k s < Ik ic ia l k s no reci
bidos con más de ocho días de atraco. " . .

NUM.
12.751

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días.de la* promulgación, si en ella no'se dispusiera otra cqsa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
dé la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los^ 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al.Excino. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán^a los editores de los mencid' 
nados periódicos (R. O, de 6 abril de 1^39).

SECCION PROVINCIAL
^Num. 1955 .

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

Vicesecretaria Provincial de Ordenación 
Económ ica

COMPAÑA LANERA- 1948-49 (NORMAS PARA 
' SU RECOGIDA

Decretada la intervención dé todas 
las lanar sucias y lavadas procedentes 
de La presente campaña 1948-49 y de' las 
de los años anteriores,, cualquiera que sea 
el lugar de su almacenamiento, en virtud 
de lo dispuesto por la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e Industria 
v Comercio de 12 de mayo próximo pasa- 
lo Boletín Oficial del Estado número 137, y 

' encomendada a esta Vicesecretaria Pro
vincial de Ordenación Económica por la 
Superior Autoridad Civil de esta Provin
cia la misión de recogida de'la lamí exis
tente, según Orden de 21 del corriente, 
se dictan para su desarrollo las siguien
tes instrucciones:

l.u Todos los ganaderos vienen obli
gados a declarar las lanas obtenidas de 
sus i ebaños en el corte de la campaña 
1948-49, así como las qué tengan pendien
tes de este requisito procedentes de cam
pañas anteriores.

2 .° Estas declaraciones deberán for
mularse por duplicado ante lós respec
tivos Ayuntamientos en un plazo no su
perior a un mes a partir de esta fecha.

3 .° Los Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos en los que se reciban di
chas declaraciones, formularán en un 
plazo no superior a diez dias estadillo re
sumen de las anteriores declaraciones, 
debiendo quedar totalmente finiquitada 
Asta primera etapa de la campaña, el 31 
Je agosto próximo.

4 .° Dentro de los cinco primeros días 
deí próxiino meside septiembre deberá 
obrar en esta Vicesecretaría Provincial 
de Ordenación Económica un ejemplar 
de la declaración individual de ganade
ros o tenedores dé lana, acompañada de 
duplicado ejemplar del estadillo-resumen 
de que se hace mención en el apartado 
anterior.

5 .° A tenor de lo que preceptúa el 
artículo 7." de la Orden Ministerial de 
intervención, quedan facultados los Al
caldes de los municipios ganaderos para 
constituir bajo su presidente la Junta 
Municipal asesora, en quién se responsa
bilizara la veracidad de las declaracio
nes dentro del ámbito de su jurisdicción.

6 .° La función de recogida de la lana 
declarada se realizará a traVés de las ca
sas recogedoras oficiales en el tiempo y 
forma que sé indicará oportunamente.

7 ." Los ganaderos que de acuerdo 
con el artículo 3." hayan realizado corf- 
ú'ataciones directas, cdh los industriales 
textiles, deberán hacer constar explicita- 
•ñente esta, circunstancia, especificando 
volumen dé la lana, contratada y empresa 
textil con la (pie haya concertado la ópe- 
l’ación, en el bien entendido que el com
Promiso de. compra-venta no exime en 
modo alguno de la obligatoriedad de la 

declaración de la totalidad de la lana re
cogida. ' . ;

8 ." Las existencias de lana procoden- ( 
te de campañas anteriores se reseñarán ¡ 
en declaraciones independientes a fin de | 
dar carácter de preferencia absoluta a . 
su iécogjda, de acuerdo con la segunda ¡ 
disposición transitoria del Decreto de in- | 
ter vención. j

Palma de Mallorca a 23 de julio de ¡ 
1948.—El Vicesecretario • Provincial de 
Ordenación Economato, José Montóya.— i

Conforme: _ 
El Gobernador Civil
Jo s é M. Pa r d o  Su á Re z

* ■ * *
N'úm. 1961

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE ABAsrECIMIENTOS Y TRANSP<>RTES 

DE BALEARES

Circular n.° 139
OBJETO: Normas implántación cartilla ma

dre gestante y álimentaci ni infantil. ' 
FUNDAMENTO: De conformidad con

lo que disponen las Circulares do la Co- 
misañía General de Abastecimientos y 
Transportes n." 677 (B. O. del Estado 179 
del 27-6-48) y 683 (B. O. del Estado 215 | 
2-8-48) y de acuerdo con la Jefatura Pro- ¡ 
vincial de Sanidad, se dictan lás siguien- ¡ 
tes instrúcciones:

Art. I." Cartilla de la madre gestante. . 
íA partir del 7." mes de géstación). • 
- Se solicitará de la Delegación de Abas- ' 
tecimientos en que esté inscrita la intere
sada a efectos de racionamiento, previa 
presentación de la instancia (que sérá fa- | 
cilitada por la misma Delegación) acora I 
pañáda del oportuno certificado médico. -

Art." 2." Cartilla infantil. A la actual 
población infantil o sea a los niños de 0 a 
2 años que tienén ya su colección de cu- : 
pones de racionamiento, les serán canjea- 
(las. las actuales cartillas por las nuevas 
cartillas de raciónamiento infantil, ope- i 
ración que se realizará por conducto de 
las tiendas de ultramarinos.

Las cartillas que se entregarán serán 
la^ siguientes:

' Cartillas primer cielo para niños de ■ 
0 a 6 meses.

Cartillas segundo ciclo para niños de 1 
6 a 12 meses. '

• Cartillas tercer ciclo para niños de
1 año a 2 años. .

Los cambios de" ciclo y por consiguien 
tedó cartilla, al vencer los plazos pre
vistos, se irán haciendo automáticamente 
por esta Delegación Provincial a través. 

• de las tiendas en que estén inscritas las 
cartillas.

Para los niños que nazcan a partir de 
esta fecha se solicitará, la cartilla infantil 
en lá Delegación de Abastecimientos co
rrespondiente: previa presentación del 
(Certificado de Nacimiento y de la cartilla 
ele la madre gestante. .

Art. 3." I;as cartillas correspondien
tes al priiñér ciclo (niños de 0 a 6 meses) 
serán de tres.clases:

('artilla de lactancia natural.
Cartilla de lactancia mixta. , 
Cartilla de lactancia artificial.
El racionamiento y por consiguiente, 

la cartilla serán distintos según la. clase 
de lactancia del niño. S

Las cartillas del. 2/' y ciclo (niñps . 
de 6 meses a 12 meses y de 1 año a 2 anos ) 
serán uniformes e iguales para todos, lo 
mismo que el racionamiento.

' Art." 4." Los módulos de racionamien
to para cada grupo de-cartillas del primer 
cielo así como para el 2.9 y 3." ciclo y ma
dre gestante serán los que determina la. 
Circular n." 677 do la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y se 
publicarán en nota aparte.

Art.” 5.° En principio todos los recien 
nacidos se considerarán incluidos en el 
grupo de lactancia natural.
' Para pertépecer al grupo de lactancia 

mixta o artificial se precisará el oportuno 
certificado médico. .

• ArL” 6?’ Los certificados médicos a 
que se refiere el art." 1.” (madre gestante) 
serán expedidos en esta Capital por el 
Servicio Provincial de Higiene’ Infantil 
(consultas de Maternologia de la Jefatura 
Provincial de Sanidad y por los siguien
tes médicos tocólogos:
. Bórdoy Antich, Don Miguel, calle 
Pont y Vich, 14 .

Caldentey Caldentey, D. Juan, San' 
Miguel 161

Casas Llompart, D. Juan. Miraraar 5
Oórtés Aguiló, 1). Francisco de A. San 

Miguel, 25
Elias Massaiíet, D.-Carlos. A Luis Sal

vador 25 , .
Ferrer Pascual, I). Juan. Huestes l<)
García Riutord, 1). Gabriel, La Palma
Liado’Obrador, I). Bernardo, Sindica

to, 85
Llompart de hl Peña, D. Guillermo, 

Av. A. Sosselló, 103
Mayol Sánchez, D. Pedro,* San Jaime, 

8
Miró Fuster-, 1). Miguel,' San Miguel, 

192
' Mo^agues González, I). Gabriel? Sin

dicato. 198
Fieras Alegre, D. Juan, Galera, 7 .
'Roséll Marti, D.a María, Av. A. Rosse- 

lló, 40
Roselló Noguera. I). Miguel, Pza. Con

quista, :i
Ruiz Galla^dón, D. Víctor, Matías 

Montero, 32 .
Sampol Vidal D. José, Apuntadores 35
Serra Betmásar 1). Pedro, Av. A. Ros- 

selló, 40 -
TousNpdal, I). Dámián, Son Flor La 

Vileta) . ■
En el resto de la Isla dicho céitificado 

sérá expedido precisamente por el’ médi
co de Asistencia Pública domiciliaria 
(médico titulan.

Art.” 7." El certificado médico nece
sario para pertenecer al grupo de lac
tancia mixta o artificial a que se. refiere 
el art.” 5.”, serán expedido en esta Capis 
tal por el Servicio,Provincial de Higiene 
Infantil de la Jefatura Provincial de Sa
nidad. -

En el resto ele la Isla, dicho certificado 
será expedido precisamente por el medi
co de asisténci,a pública domiciliaria (mé- 
dico'titular). ) , ,

Art." 8." A partir del día 12 del ac
tual podrán las interesadas o personas 
que les ,repr<‘senton personarse diaria
mente en esta Delegación .Provincial 
(Sección de Estadística y racionamientp, 
(San Miguel, 189) de 8'30a las 14 horas, 
provistas del certificado correspondiente 
de uno de los médicos tocólogos citados 

en el art." 6.", para recoger la cartilla 
de madre gestante.

Palma de Mallorca. 6 de agosto de 
1918.— El Gobernador ('¡vil, José Manuel" 
Pardo Suárez.
Para conocimiento:, limos. Sres. Fiscal

Provincial de Tasas y Jefe Provincial 
de Sanidad, y Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de Higiene Infantil y Público 
en General. ' ,

* i ■ '. * *
Núm. 1968 . /

Reparto de . A O E 1 T E . A Z E (' A R, 
ALUBIAS y JABON para ADULTOS 
y de ACEITE, AZUCAR, HARINA'DE 
ARROZ y JABÓN para INFANTILES,, 
correspondiente a la semana número 33, 
comprendida entre los días 9 al 14 del 
actual. , ' V ‘

ADU;LT0S
. Contra corte de cupón de la semana, 

número 33 de aceite, i/i litro ACEITE 
por persona al predio de 2-20 pías, ra
ción . . 1

Contra corte de cupón de lá semaini, 
n." 33 de azúcar, 100 gramos AZECAR 
por persona, al precio .de OÓá pesetas 
ración., ' .

Contra corte de cupón de la semana 
número 33 de legumbres 250 gra.mos de 
ALUBIAS por'persona, al precio de 1'55 
ptas. ración. 1

Contra corte de cupón de la semana, 
número 33 de patatas 200 gramos de JA
BON por perdona, al precio de í‘2o pile
tas ración.

I N F A N T I L E S . .
Contra corte de cupón de la semana, 

número 3.3 de aceite, 1 i litro ACEITE 
por persona, al precio de 2'20 ptas. ra
ción. . .

Contra corte de cupón de la semana 
número 33 de azúcar, 2Q0 gramos AZU
CAR por persona al precie de l‘5O' ptas. 
ración.

Contra corte 4e cupón de lá semana 
n." 33 dé Harina de Arroz, 250 grs. HA
RINA DE ARIR )Z por persona, al precio 
de 2'20 pesetas ración.

Contra corte dé cupón de la semana 
n.” 33 de patatas, 200 gramos de JABON 
por persona, al precio dé l‘2O pesetas re
cién.

Los señores detallistas además de los 
cupones anteriornlente citados, cortarán 
los que a continuación se indican: A. los 
adultos los cupones déla semana n."-33 
de pasta sopa y café ya los infantiles' el 
cupón de la" semana número 33 de leche 
condensada.

Importa éste racionamiento incluidos. 
Impuestos Municipales la cantidad de 
5‘7O ptas. ración para ADIJLTOS y la de 
7‘10 ptas. ración, para INFANTILES.

Los señores Detallistas se personarán 
para la retirada de dichos artículos en 
los mismos almacenes de los repartos an- 

■ teriores.
Palma de Mallorca a 7 de agosto de 

1948.—El Gobernador Civil.
. * *

M.C.D. 2022



Núm. 1973
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES

En cumplimiento de lo acordado por 
la, (''omisión Gestora de esta Diputación 
provincial se abre público^concurso para 
la ]incisión de dos Becas, para estudios 
de" Facultad y otra§ dos ^arti estudios de 
Capacitación Agrícola, destinadas a estu- 
diahtes en quienes concurran las siguien
tes condicioues: .
• a) "Ser español, natural de esta pro- • 
vincia y residente en ella, o natural de 

. otra: provim ia con residencia mininia de
10 años en la de Baleares. ,

b Ser mayor de 17 años y no excé- 
der de 25. , . ...

c) Carecer el aspirante y su familia 
de recursos suficientes para sufragar los 
gastos de sus'estudios. '

d) Ser de buena, conducta social, mo
ral y religiosa. ■ .

é) Pertenecer al S. E. U. o acreditar 
su adhesión al glorioso Movimiento Na- .

■ cionaL . .
f Demostrar debido aprovechamien

to y aplicación en los-estudios cursados.
’g) No disfrutar de,,ninguna, otra pen

sión, concedida para o en razón de estu
dios por esta Diputación o cualesquiera 
otía Corporación o Entidad. ■

Cada una de las becas acordadas para 
estudios de Facultad estará subvenciona
da con la cantidad anual de 3.G00 pesetas 
que será abonada a los respectivos beca
rios por mensualidadés adelantadas, en 
nueve ]>lazos, uno en cada uno do los me
ses de otubre a junio, ambos inclusives, 

. de.cada curso escolar.' • '
• Cada una. de las dos Becas acordadas 

\ para estudios de (’apacitación Agrícola es
tará subvencionada con la cantidad de 

‘5.400 pesetas qué será-abonada a los res
pectivos becarios por mensualidades ade-

• lantadas, en doce plazos, uno en cada uno 
de los dpee meses de duración de cada 
curso escolar. _ ,

Los estudios de Capacitación Agrícola 
deberán seguirse en la Escuela de Capa-
taces dependiente de la Excma. Diputa
ción provincial de Barcelona. ,

La duración- de las pensiones sera por 
el tiempo que corresponda, a los cursos que 
falten al pensionado para terminal' sus 
estudios, siempre que ellos fueren cursa
dos,con el debido aprovechamiento. .
PRESENTACIÓN Y FORMALIDADES- DE LAS 

INSTANCIAS

Las solicitudes de Ips aspirantes a be
carios de esta Diputación, deberán pre
sentarse en la,. Secretaria de la misma 
dentro de lós qúince días hábiles siguien- . 
tes al de inserción de esta anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, duran
te las horras de 10 a 13. , ,

En la solicitud, que ha de ir dirigida 
al Sr. Presidentc.de la Diputación y esta
rá réintigrada con póliza de U5O ptas. y 
sello provincial de Láo pesetas, se hará 
constar: el nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante, estudios hechos y estudios 

. que se desean seguir, y se acompañará, la 
justificación que al final se indica.

* REQUISITOS A CUMPLIR PARA PERC1CIR LA
. P ENS1( >N. "

. Para percibo de la pensión, será pre
ciso: ■ .. ■ ■

l/1 Que él becario acredite su ingre
so en la Facultad o Escuela correspon
diente o el hecho de cursar en tales (’en
tros docentes los correspondientes estu
dios.

2 ." • Que curse tales estudios con ca
rácter de alumno oficial, asistiendo pun
tualmente dürante todo el curso académi- 

' co a las clases en que esté matriculado- 
justificando trimestralmente tal asisten
cia. '

3 ." Qiu^ observe intachable conducta 
tanto civil como académica. • .

J.” Cursar los estudios con el debido 
aprovechamiento, a cuyo efecto al ténni- , 
no de cada curso acreditará la calfficíL 
ción obtenida, que si no. alcanza al ipíni- 
mo de notable o su equivalente podrá de
clararse no satisfactoria por la Corpora-
eión, implitiándo 
pensión.
d o c u me n t o s  

(dio la pér-didá de la

ACOMPASARAE

solicitando la pensiónA la instancia
deberá a cogí pan arse:

1..° El documento que acredite la 
identidad dd interesado. . .

•)." ('opia'certificada de la. inscrip
ción de nacimiento del solicitante.

3" Certificaciones libradas respecti
vamente porM Alcalde y Guia Párroco 
de la residencia y domicilio del aspiran-

te. acr'editatixas de la intachable con
ducta moral y religiosa del peticionario.

1." Céntificación que. acredite la resi
dencia mínima de 10 años en esta provin
cia, cuando se trata de individuos espa- 
ñales no naturales de estas islas.

5." Declaración suscrita conjunta- 
miente por el solicitante' y el padre o Je
fe de familia, en'que se declare el oficio, 
profesión y ocupaciones remuneradas de 
uno v otro, el alquiler mensual de la ca* 
sa que habiten, el total de ingresos de la 
familia, al año, número de hijos y demás 
.circunstancias (pie ayuden h formal el 
concepto relativo de las circunstancias 
económicas que en los solicitantes conui- 
rran. La falsedad en cualquiera de los 
datos (iue figuren en tal declaración, lle
vará en si la inmediata perdida de la 
pensión, si esta hubiera sido ya eoncedi- 
''' c.," Documento^ que acrediten las 

calificaciones obtenidas por el solicitante 
en sus estudios preuniversitarios o uni
versitarios en su o»iso.

7.,° Cuantos otros datos y anteceden- 
tés se considere oportuno presentar.

. - ADJUPIGACIÓr DE LAS BECAS

' La aprobación de las circunstancias y 
méritos que en los solicitantes concurran- 
qüeda a! libre y justo arbitrio de la ('or- 
poración. que adjudicará libremente las 
Becas en vista a los expedientes de los 
aspiráiites, sin que contra las resolucio
nes que adopte se admita, recurso ni re
clamación alguna. . .

Palma G de agosto de 1918. El Presi
dente accidental, Rafael Feliu.—P. A. de 
la (), G.— El Secretario, S. Puente.

Núm. 1971 .
COMISION GESTORA

DE,LA EXCMA. D1PI TAUION PROVINC1 AI.

En cumplimiento de lo acordado pol
la Comisión Gestora de la Excma. Dipu
tación provincial de Baleares, se anuncia 
a Concurso la provisión de una plaza de 
Delineante del Servicio de Construcciones 
Civiles, dotada con el haber bá.sico anual 
cíe !).916‘6G ptas. y demás beneficios reco
nocidos a los funcionarios de esta Diputa
ción, cuyo Concurso se regulará, por las 
siguientes bases: . .

1.a—Para tomar parte en el Concurso 
deberán acreditarse las siguientes condi
ciones: . ■ .

a ¡ Ser español, mayor de 21 anos y 
no exceder de -lü.

b i Carecer de antecedentes penales.
■ e)* Haber observado buena conducta.

d) Poseer inmejorables antecedentes 
político-sociales c indudable adhesión al 
Movimiento Nacional. ■ .

e) No tener defecto Jísico que imposi
bilite para el desempeño del caigo, ni pa
decer enfermedad contagiosa.1 , '

f j No haber sido separado de ningún 
cargo del Estado, provincia o municipio 
a virtud^é expediente o por fallo de 
Tribunal de Honor. . .

g) Poseer la cultura y conocimientos 
necesarios para el eficiente desempeño 
del cargo. , .

2.a— Los aspitantes deberán ingresar 
en íá Depositaría de fondos provinciales 
la suma de treinta pesetas, en concepto 
de derachos de exámenes.

3 por tener la plaza la condición 
de única queda airibruida a turno de li
bre provisión, de conformidad a lo que. 
establece el artículo G.° de la Ley de 17 
de julio de 1917. .,

'1.a—El plazo para presentación de 
instancias solicitando tomar parte en el 
Uoncurso será de un ines, contado de la 
publicación de la pertinente ('onvpcato 
riá en el Cmletin Oft^al del Estado.

Al solo efecto de completar documen
tos, la ('omisión Gestara de laExctna. Di
putación provincial de Baleares podra 
conceder proKfoga de plazo a aquellos as- 
jiirantes que, habiendo 'solicitado tomar 
parte en el ('oncurso, no .hubieren acom
pañado a su instancia toda la documenta
ción exigida. Dicha prórroga no pódra ex
ceder de un meL

á.a—Las instancias solicitando tomar 
liarte en el Uoncurso déberán presentar
se en el Negociado de Personal de la Se
cretaria de esta Diputación, en días há
biles de oficina y horas de diez a trece, 
viniendo reintegradas con póliza de clase 

■8.a y timbre provincial de UúO pesetas, 
acomjúifiándolas de los siguientes docu
mentos: '

ai El que acredite la intlentidad del 
solicitante. •

bi Certificado de nacimiento expedi
do por (-1 Registró Civil, legalizada en su 
caso.

ci Certificado de buenacqndueta, ex
pedido por la Alcaldía de la vecindad del 
solicitante.

anteceCertificado negativo de
dente penales. . ,

Documento qiie acre lite la adhe- 
sión al Movimiento Xacional. ' , :
■ fi Oertificado médico acreditativo de 
que el solicitante está en condiciones fí
sicas para el ejercicio del cargo y.no pa
dece enfermedad contagiosa.

o-). Declaración jurada o documento 
que acredite el hecho de no haber sido 
separado de ningún cargo del Estado, 
provincia o municipio a virtud de expe- 
dicnte o por fallo de Tribinuil de Honor.'

h Resguardo acreditativo de haber 
ingresado la suma de treinta pesetas en 
la Depositaría de fondos de esta Diputa
ción, en coneerpo dé derechos de pxá- j 
men. . .

i) Cuantos justificantes se estimen 
oportunos para demostración dé méritos 
v competencia.
' 6.a Terminado el plazo señalado para 
presentación* dé .instancias y pvprroga 
que. en su caso, pudiera concederse, la ('o
misión Gestora resolverá sobre la admi
sión de los aspirantes. .

■ 7.a—Para acreditar la suficiencia^ exi
gida por el apartado g.) de la base l.'-1. lós 
aspirantes admitidos se someterán a eNá- 
men, que séúá calificado por un Tribunal 
constituido por el Sr. Presidente de esta 
Diputación ó Diputado en quien delegue, 
(pie presidirá aquel; un vocal de la. ('o- j 
misión Gestora,- designado por esta; el 
Sr. Arquitecto de provincia; el Sr. Inge- , 
hiero Director de-Vías y Obras provin- : 
cíales: y el" Jefe del Negociado de Personal 
de la Secretaría de esta ('orporación, (pie 
actuará de Secretario. . •

8'.a—Los ejercicios de. exámen a desa
rrollar por los señores aspirjintes serán 
cuatro, uno para, cada una de las cuatro 
secciones del siguiente programa:

•A) Presentación y desa r rollo. de pla
nos. Rotulación, delineado de plantas, 
alzados, secciones, detalles de edificios, 
perspectivas, acuarelado arquitéctico, di
bujo topográfico, etc.; variación de esca
las, deducción de secciones de edificios, 
perfiles de planos topográficos, df'sarrollo' 
de croquis acotados-tanto de conjunto Co
mo de detalles-estudio de despiece de ele- 
mentos^sencillos, etc. ,

B) Levantamiento ,de planos topográ
ficos v planimétricos de todas clases.

C> Cálculo de resistencia de elemen
tos sencillos de madera, hierro y hormi
gón armado, conocido el esfuerzo a (pie 
hayan de,trabajar: estudio de éneo Irados. , 

Di Cubicaciones de toda clase de ele
mentos de obra para, el estudio de presu
puestos y valoración'de liquidaciones; co
nocimiento general de los materiales de 
construcción y. especialmente, de los ca
racterísticos de la provincia de. Baleares; 
terminología local. ■ ,

9 .a Los ejercicios a desarrollar serán 
los misinos para todos los aspirantes ad
mitidos. , ,

Los temas para cada ejercicio serán 
señalados por el Tribunal en e] momento 
inmediato anterior al comienzo de los 
mismos, cuidando de facilitar los datos 
necesarios para su desarrollo y fijar tiem
po para su ejecución. ,

10 .a—La convocatoria jiara el exámen 
■de. aptitud se anunciará por edicto inser
to en el Bo l e e ín  .Of ic ia l  de la provincia, 
y se notificará a cada uno de los aspiran
tes admitidos. En la convocatoria se seña
lará lugar, fecha y hora de comparencia 
para comienzo del desarrollo de los ejer- 

■ cicicios. ' .
11?—Una vez terminados los ejerci- 

cicios, el Tribunal someterá a. la Oomi
sión Gestora relación nominal de todos 
los aspirantes declarados aptos. .

12 .a—La Comisión Gestora con absolu
ta libertad de criterio, efectuará el nonv 
tiramiento de Delineante del Servido, de 
Construcciones Civiles, a. favor de cual-
quiera de los aspirantes declarados aptos 
por el Tribunal de exámenes.

El nombramiento deberá acordarse 
por la Comisión Gestora en' la primera 
sesión que celebre, una vez recibida la 
relación de aspirantes declarados aptos a 
que se contrae la base 11.a

Si ninguno de los aspirantes fuera de
clarado apto por el Tribunal de exáme
nes, la plaza.será declarada desierta.

13.a—El nombrado deberá tomar pose
sión del cargo en el plazo de treinta días 
contados de la fecha de notificación de 
su nombramiento. ‘ •

Lo que se hace ])úblico para general 
conocimiento. . .

Palma 5 de agosto do 1918, El l’resi- 
‘ dente accidental, Rafael Feliu. P. A. de 

la, C. G.—El Secretarios. Puente.
* * *

■ Núm. 1§72
La. Comisión Gestora de esta Diputa

ción provincial en la sesión celebrada el 
día, de la fecha acordó, anular la ('olivó

catoria del Concurso publicado en el Bo- I 
LEi'iN Of ic ia l  de la provincia número 
12.731, para provisión de una plaza de 
Delineante adscrito al Servició de Cons- ’ 
trucciones Civiles de e*i4)i-putación.

Lo que se. hace público para general 
conocimiento; , -- J

Palma ó de agosto de P.H^. El Presi
dente accidental, Rafael Feliti. P. A. do

* -
■ Núm. idos

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HA LEA RES

Dirección (¡enera! de Obras Hidráulicax
NEGOCIADO AUl AS

Autorizando a D. José Plapells Planells 
para alumbrar aguas mediante un po- ■ 
zo con galería y eleváción mecánica. ’ 
ubicado en la zona de policía, del Rio - 
Santa Eulalia, con destino al riego de I 
una finca ele su propiedad, sita en lafl 
Parroquia de Santa (iertrudis, término! 
municipal de" Santa Eulalia del Río !
Ibiza legalizando las obras ejecu- , 

tadas.
«Visto el expediente incoado por Don | 

José Planells Planells'para lá legaliza
ción .del-caudal alumbrado,mediante un 
pozo con galerías provisto de élevacióit 
mecánica, ubicado- en la zona de policía. I 

\ del río Santa Eulalia, con destino al rie-.';
go de una finca de su propiedad, sita en 
término de Santa Eulalia, del Río (Ibiza).

Resultando que abierta la información 
pública reglamentaria medfantp'anunció " 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y . 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna.

Resukando.que;el 1 ngeniero encarga
do previa confrontación sobre el terréno, ' 
informa favorablemente la petición y de^ 
termina el caudal necesario para el riego 
a razón de 1-1/s^y Ha. que es el general
mente aplicable en estos casos. Describe 
las características del aprovechamiento, 
y teniendo en cuenta que a Su juicio nó5 
se ocasiona perjuicio ¡Dara los» intereses 
públicos ni para lo§ particulares, estima 
que-puede accederse a lo solicitado con 
sujeción a las condiciones que detalla.

’ Resultando que informa favorable
mente el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Baleares, el cual eleva, el cxpeV 
diente haciendo suyo el informe del 
niero encargado.

Considerando/]ue no se lia presentado 
reclamaciones. "*

Considerando que del expediente se 
deduce qqe se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía dé los cáli
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes , 
emitidos son favorables.

Est(* Ministerio lia resuelto accedei; a 
lo solicitado con sujeción a las seguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza aD. José Planells Pla- 
mdls para alumbrar aguas mediante un 
pozo con galería y elevación mecánica,, 
ubicado en la zona de policía del Río San-- 
ta Eulalia, con destino al riego de una. íin- 

1 ca de su propiedad, sita en la parroqtiTa 
de Santa Gertrudis, término de Santa Eu
lalia del Río (Ibiza) legalizándose las 
obras ejecutadas. ■

'2? Las características de este apro-
vechamiento son: pozo de 7 m. de profun
didad y de sección evoide d^ 2'50 x 1,00 
m. provisto de elevación mecánica y de 
dos galerías de captación. 1

,3.a No pueden variarse las/caracte- 
risticas de este aprovechamiento sin la 
previa autorización de la Administración 
v,'asimismo, tampoco podrán destinarse 
las aguas, a usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna.

1 .a Esta autorización se otorga dejan-! 
do a, salvo el derecho de propiedad y sid 
perjuicio de tercero y con obligación del 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes. • .

V).” Se inscribirá este aprovechamien
to en el Libro Registro con las siguientes 
características:

XoinLre clel usuario: Joéé Planells Pía- 
nells. ' ■

Clase de aprovecha miento: Un pozo con 
dos galerías y elevación mecánica: -

Corriente de donde se deriva el agun: 
Aguas captadas en la zona de policía del 
rio Santa Eulalia. ,

Término municipal donde radica la *°' 
ma: Santa Eidalia del Río í Ibiza).' y

Caudal aprovechado: Noventa y ocho 
mil.doscientos noventa y ocho litros dia
rios (98.298). _ . .•

Objeto del aprovechamiento: Riego ni 
una •superficie"'de l. Ha.. 13 a., 77,lo cas.

Titulo en que se funda el derecho: beso-
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3
.-admini^rativa de fecha 10 de julio

.cióll
e i xdministráción se reserva la 
'E.ul de imponer al usuario la cons-

11111 Ande un módulo que limite .J cau- 
U,1 intado al concedido y. asimismo, se 
á1 221 derecho de tomar de este apro-' 
•himi-mto el caudal necesario para las 
^Públicas, en la forma que es une 
blvenientc pero sin perjudicar las obras 
’S.mrovechamiento. . .,

' Queda sujeta esta autorización a 
disposiciones vigentes o (píese duden 

1 2-psivo. relativas a la Indusfua 
¿ onal.Uoutratpsy Accidentes del I ra- 

y demás de carácter social.
03"Caducará esta, autorización por 
Lfflnplimieiito 'le cualquiera de estas 
Sones v en los ess.e previstos- en 
S tóosietónes vigentes, declarándose 

• ¿ó según los trámites semdados en 
lev v U.."laii>ento de Obras I ublnas.

1,0 miedo Orden toEy.emó'. Sr. Me

;1-

Lo que de < traen aer r.-A mu. • . ■ 
2o comunico a V. 1 para su conoci- 

el del interesado y demas elec- 
1 Dios guarde a V. I. muchos anos . 
•tdrid. 10 de julio de 1948. El Diremoi 
Ineiai, Francisco García de bola ru- 
Ecado?-linio. Sr. Ingeniero Jete de 
L¡s Públicas de Baleares» 
f Es copia. El Ingeniero Jefe, Miguel
'oftiza-

• .*
N um -1950 

k DELEGACION DE IN1>USTR1A 
nt¡2 b a l e a r e s

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Don 
Claudio Pomar Cortés, en solicitud de 
ampliación de su industria de oriíice-pla-, 
tero en esta Ciudad. .

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por )a O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de In-

r

dustria. ... IHa resuelto: Autorizar a I). Claudio 
Pomar Cortés, la ampliación solicitada 
de acuerdo con las siguientes condiciones;

1a Esta autorización sólo. es valida

Q

n-
ps-

)n

/r:

10 
a

le

io-

para el peticionario. . /
2 .a La instalación de la industria, 

sus elementos y capacidad de producción, 
s ajustarán en todas sus partes al pío-' 

hecto presentado, respondiendo a las ca- 
k<erísticas principales reseñadas al dor- 
He esta resolución. . ■
jC3.a El plazo de puesta en marcha de 
jíiinstalación autorizada será como ma- 
Kinio ele tres meses a partir de la lecha 
Pe esta resolución. ,
i1 4.a Esta autorización es ¡ndependu-n- 

le de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada, 
según la tramitación establecida, ('aso de 
que fuera denegada, la nueva industria, 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta.tanto la mejora de la sitúa- .¡ 
ción eléctrica permita, modificar la reso
lución. . . , ..

5 .a Una vez terminada la instalación, 
•el interesado-lo notificara a esta Deh'ga 
dónde Industria para que se procedan 
extcyider el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar niodiíieacio- 
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de 1-a misma, que no sean previa- 
ente autorizados. . .,

7 a La autorización para adjudicación , 
éupos de plata, o para retener oro, se 
¡citará en caso oportuno de la Delega- 1 

5u de Industria, la cual resolverá según 
roceda, de acuerdo con las disponibih- 

. a,ies- i i-La Administración se reserva (-1 dere
cho de dejar sin efecto l¡i presente auto- 
hzacrón en cualquier moinento que se 
toinpruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones De
puestas o por la existencia de cualquiét a 
'declaración maliciosa o inexacta contení 
da en los datos que deben figurar en las 
instancias v documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

■ Dios guarde a V. muchos años.
Palma de Mallorca a l de agosto de 

W48.—El Ingeniero Jefe,M. Marques.
* 

* * •

Núm. 1951
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por (lomas 
Marte, S. L., en solicitud de ampliación 
de su industria de fabricación de planchas 
Y pisos de goma para el calzado, en Poní 
dTnca (Marratxi).

Esta, Delegación de Industria, de con- 
iormidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939 e instrucciones generales 

recibidas de la Dirección General de In
dustria,

Ha resuelto: Autorizar a bomas Alar
te, S. L., la ampliación solicitada de 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a Esta autorización sólo eS valida 
para el peticionario. . .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo.de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será coino má
ximo de tres meses a partir de la, lecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la, de enganche a la red de energía, 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indus
tria deberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la

b

resolución. ,. .
5 .a Una vez termipada la instalación, 

el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para que proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. „

6 .a No se podrá realizar modúicacio- 
nes esenciales en la instalación, ni tías- 
lados de la misma, qué no sean previa
mente autorizados. '

7 .a La maquinaria, objeto de esta 
ampliación, no supone, en ningún momen
to derecho a. aumento de los cupos que 
actualmente tiene concedido.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones nn- 
muestas, o por la existencia de cualquier 
declaración maliciosa e inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias v documentos a que se refieren 
las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de 
la citada disposición Ministerial. ■

Dios guarde a. V. muchos anos. .
Palma'de Mallorca a 4 de agesto de 

1918.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
*

Núm. 1932
REA L ACADEMIA I )E CIEN CIAS 

MORALES Y POLÍTICAS .

Programa de Concursos
Premios instituidos por el Sr. D. José Santa María de Hita

. TREMO DE 1948-50

Tema: «.I rirtud // ni trabajo»
< '<INDICIONES ESPECIA LES

mil 
Di-

1.a Se concederá un premio de 
quinientas pesetas y un certificado o 
ploma a la persona, que a juicio de la. 
Academia, deba ser preferida entre las 
«pie, siendo de condición humilde, acre
diten acciones virtuosas que demuestren
el amor familiar, la abnegación, la pro
bidad, la resignación ante desgracia y 
cambios de fortuna; una conducta, en fin, 
que pruebe la elevación de espíritu y el 
sentimiento del deber en grado que deba 
estimarse como ejemplar y extraordina
rio. • ' .

a';u Se adjudicara otro premio de mil 
quinientas pesetas y el diploma corres
pondiente, a. la persona, (píela Academia 
considere de mayor mérito entre las que 
soliciten esta recompensa, por la asidui
dad y perseverancia en el trabajo; por ac
tos cíe compañerismo o de fidelidad a los 
patronos, por mejora o perfeccionamiento 
en la labor desempeñada como obrero, o 
por cualquier otra acción ejecutada en el 
servicio de las profesiones agrícolas o In
dustriales que prueben honradez y apli
cación ejemplares en el trabajo.
. 3,a La Academia, se reserva la, facul
tad de declarar desiertos estos concursos 
si juzga (|ue no hay razón suficiente para 
adjudicar los premios ofrecidos, y podrá, 
también distribuir las cantidades señala
das para ellos en cuotas proporcionadas 
al mérito que reconozca a los solicitantes.

4.a Puéden presentarse al concurso 
por si úiismo los que aspiren obtener tos 
premios y sc^admitirán también las pro
puestas que hagan otras personas o enti
dades reconocidas legal mente. Si solici
ta estas recompensas alguna persona de 
nacionalidad extranjera, habrá de justifi
car que las acciones meritorias fueron 
ejecutadas en España.

' 5.a Las solicitudes y propuestas se 
acompañarán con los documentos oficia
les o privados que acrediten la persona
lidad de los interesados y proponentes y 
la exactitud dejos hechos alegados, indi
cando además los datos testimonios y me-

dios de pruéba de que pueda servirse la 
Academia para hacer la investigación y 
comprobaciones que crea convenientes.

6 .a Las instancias y propuestas han 
de presentarse en la Secretaria de la Aca- 
(iemia desde esta fecha hasta las doce ho- 
k is  del día 31 de diciembre de 1950. ,

7 “ La adjudicación de los premios, 
si hubiere lugar a ella, se liará mi la for
ma (itie determine la Academia. "
Premio a la obra escrita sobre moral que seáp -as uti. 
Tema: «Estudio de alguna o carias de ¡as 
instituciones de asistencia humana en cual- 
quierá de sus aspectos o aplicaciones a la 
mendicidad g la cagancia, a la • ensilanza 

o a la beneficencia pública g privada» 
La Academia señala este asunto como 

indicación o por ejemplo; pero respetando 
la cláusula de la fundación, admitirá en el
com-urso cualquiera obra de asunto mo-
" " ' ■" ' ' positivaral en la <|iié pueda'reconocerse 
utilidad.

, CONDICIONES ESPECIALES

1 .a El autor o autores de la Memoria 
tres mil(pie resulte premiada" obtendrá 

pesetas en metálico, un Diplómá y la 
cuarta parte de los ejemplares que de di
cha Memoria se impriman.

2 .a Las monografías que se presen
ten, no podrán exceder de la extensión 
equivalente a un libro de >200 páginas, 
impresas’cn planas de :>7 líneas, de 22 ci; 
ceros, letra, del cuerpo 10 en el texto y 
del'8 en las notas.

3 .a El plazo de presentación de Jle- 
morias vence a las doce horas del día. 31 
de diciembre de 1950.

Reglas generales para los presentes concursos
1 .a Las obras han de ser inéditas, de 

autor español o'hispano-amcricano y de
berán presentarse escritas en castellano, 
a máquina, en cuartillas por una cara, 
encuadernadas y señaladas con un lema, 
'expesando el Concurso a (pie se refieren.

2 .a' Cada autor remitirá con su Memo
ria un pliego cerrado, señalado en la cu- 
biorta con el lema de aquélla y que den
tro contenga su firma, y la expresión de
•su residencia. - ,

3." Concedido el premio, se abrira en 
sesión ordinaria-.de la Academia el plie
go o pliegos cerrados correspondientes a 
Fas Memorias a cuyo favor recaiga la de
claración; los demás se inutilizarán en 
Junta pública. En igual.acto tendrá lugar 
la solemne adjudicacióii de aquellas dis-
tinciones. .

4 .a Los autores de las Memorias re
compensadas con premio conservarán la 
propiedad literaria de ellas. La Acade
mia se reserva, el derecho de imprimirlos 
trabajos a que adjudique el premio, aun
que sus autores no se presenten o los re
nuncien. , . .

5 .a No se devolverá en yingun caso, 
el ejemplar de las Memorias u obras que 
se presenten a concurso.

' 6.a A los autores que no llenen estas 
condiciones, qu'e en el pliego cerrado, 
omitan su nombre o pongan otro distinto, 
no se otorgará premio, como tampoco a 
los que quebranten el anónimo.

7 .a Los Académicos de número de 
esta Corporación no pueden tomar parte 
en estos concursos.

Madrid, 1 de julio de 1948.—Por acuer
do de la Academia.—El^ Académico Se
cretario Perpétuo, Juan Zaragüeta y Ben- 
goechea. . , , • ,' La Academia se halla establecida en 
la Casa de los Lujanes, plaza dé la \ illa, 
núm. 2 Madrid, donde se facilitaran gra
tis ejemplares de estos programas a quien 
los pida de palabra o por escrito. ,

’Núm. 1966
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos procedentes se hace pú
blico queD. Bartolomé Salamanca Monjo, 
tiene solicitado permiso, para trasladar
un taller de Carpintería desde la calle de 
Ttobians n." 8 a la calle de Luís Martí nú
mero 121 con la correspondiente instala
ción de un motor eléctrico de 1 1/2 H. P. 
de potencia destinado al accionamiento 
de un torno y cepillas afectos a dicho 
taller, por cuyo motivo y a tenor de lo 
acordado, se concede un plazo de quin
ce días, para que tos que se crean afecta
do por dicha instalación, puedan tormu- 
lar las reclamaciones que estimen del ca
so contra la. misma.

Palma de Mallorca a l de agosto de 
1948.—El Alcalde, Juan Coll.
. ** *

. Núm. 1965
A Y UNTA MI ENT() DE SELV A

Subasta de caza de tordos en puestos fijos
o id e t o .—Las subastas cebarán, al 

aprovechamiento de eaza de tordos en 
puestos fijos en el monte de propios, nú
mero 1-A «Comuna Selva." y Caimari»: ti
po de tasación 150 ptas. anuales, b) 
Aprovechamiento do caza de tordos en 
puestos fijos en el monte de propios nú-' 
mero 2-A «('omuna de Biniamar»: tipo do 
tasación 150 ptas. anuales.

d l  r a c ió n y e e <'h a  .—El arrendamien
to será por cuatro años, a partir del próxi-. 
mo forestal 1918/49 inclusive. Lá fecha do 
celebración será el día 26 de lós corrientes 
las doce y doce treinta, horas respectiva
mente, siendo la subasta, sencilla por pu- • 
jas a Ja llamu durante treinta minutos' 
cada una.

Co n d ic io n e s . 1.a -Para tomar parte 
en la subasta deberá constituirse en la 
Caja Municipal un depósito provisional 
de 10 0/0 del tipo de tasación, antes de dar 
comienzo a la misma, perdiendo el 50 
°/0 quien dejare de formular postura.

' 2/' Xo podrán ser licitadores los que. 
esten comprendidos en el artículo 9." del 
Reglamento de < )bras y Servicios muni
cipales. ‘

3." El Tribunal de subasta que esta
rá compuesto por el" Sr. Alca!.le, un Ges
tor delegado y el Sedretario de la (’orpo- 
ración, la. adjudicará provisionálinente, 
correspondiente la adjudicación definitiva 
al Ayuntamiento én la primera sesión or-j 
diñaría qué celebre. , •

L', El Adjudicatario podrá subarren
dar los puestos de « Caza» «Colls» existen
te en los montes, o que pueda existir, a 
las personas (pie tenga, por conveniente, 
siempre que se comprometan a observar 
las prescripcionesjegales de caza y las 
que en el presente pliego se estipulan.
" El adjudicatario será personalmente 
responsable ante el Ayuntamiento de los 
perjuicios que él y sus subarrendatarios 
causen a los montes' o arbolado de los
mismos: quedando terminantemente pro
hibido cortar plantones,, árboles o ramas, 
bajo pretexto alguno. . ,
' 5." No será motivo de rescinción del 
presente contrato, ni de rebaja del precio 
se subasta, las cortas que pueda realizar ■ 
este Ayuntamiento con sejección al plan 
forestal aprobado. . f '

6 ." El pago del importe de la subas
ta debeñi efectuarse -antes del dÍQ 15 de 
septiembre, por anualidades adelantadas: 
dobiendo constituir el que resulte rema- , 
tan te un depósito del 20 "/o. del importe 
para responder del cumplimiento del con- 

*'trato, así como de los daños que en el re
conocimiento finaLpudiera haber. ,

7 .°. En lo no preceptuado en este plie
go, se estará a lo establecido en el pliego 
general del Distrito Forestal.

8 .° El rematante satisfará el 2 ", 0 dd 
importe total de la subasta por gastos de 
la misma, 7.50 por Voz Pública; en la pri
mera subasta 27,00 y 9.00 ptas.. en la se
gunda por derechos del Distrito Forestal.

Selva a 5 de agosto de 1948.—El Al
calde accidental, Juan Sastre.—P. A. de 
la C. G.-^El Secretario, (ilegible).

* * *
Núm. 1967

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para atender a las obras deponsq 
trucción de un ajgibe en la Plaza Nueva, 
de esta localidad, estará expuesto al pu
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran- . 
te cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones y observaciones (pie se presenten 
por las persofiaé especificadas en el artí
culo 228. párrafo 1 del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de 25 de enero de 
1946" él i!Sancellas, 6 de agosto de 1948. -El Al
calde, Gabriel Fiol.

«Nfim. 1956
AUDIENCdA TERR1TOR1AL

. ' DE PALMA DE MALLORCA

Ammciando concurso para la provisión 
(ie-1 cargo de Juez de Paz propietario 
de Batíalbufár.
Hallándose vacante el'capgo de Juez 

do Paz propietario de Bañalbufar. por re
nuncia de Don Gaspar Ambrós Gelabcrt 
que lo desempeñaba, por el presente se 
anuncia el correspondiente concurso para 
su provisión d,c conformidad con lo esta
blecido en el Titulo 111, Capítulo 1 del 
Decreto Orgánico de 21 de Mayo de 1945, 
para lo cual los solicitantes presentaran 
sus instancias, dirigidas al Exorno. .Señor 
presidente de esta Audiencia 'I erntonat^ 

M.C.D. 2022
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en el Juzgado de primera Instancia o Ins 
trucción de Palma número dos; dentr • 
del plazo de treinta días naturales a con
tar del siguiente a la fecha de la pubica- 

'ción del presente en el B. O. de la provin
cia. . .

. X este concurso podrán concurrir todos 
los españoles varones, de estado seglar, 
mayores de 23 años, «pie reunan las con
diciones establecidas en el artículo 73 del. 
citado Decreto. ,

Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a Certificación de nacimiento^ lega 
tizada, en su caso..

b) Informes expedidos por las Au

toridades locales sobre copducta moral y 
política-social observada por el solici
tante. en los que deberá constar que no 
ha cometida acto alguno que le haga 
desmerecer en el concepto público.

ci Los solicitantes podrán acompa- 
ñre asimismo, cualquierot.ro documento 
acreditativo de sus méritos o titules que 
posean.

Terpjiiiado el plazo de presehtación de 
instan as, el Juez de Instrucción' publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia la relación de solicitantes, a fin dé 
que en él término de los diez días si
guientes puedan formularse cuantas re
clamaciones ú observaciones se crean 

oportunas contra aquellos, las que serán 
presentadas en dicho Juzgado.

Palma 5 de agosto de 19t8.—El Secre
tario de Gobierno. Leopohlo Rodríguez.—• 
V.° B." El Presidente. Gonzalo F. de 
('astro. • • "i

* * * .
Juzgado municipal del distinto núm. Eno 

de Palma de Mallorca. .
Juicio nú ni. 15G

CEDULA DE CITACIÓN
En el juicio dé faltas instado ante el 

Juzgado municipal, del Distrito n." Uno 
de esta ciudad, por Trinidad Quesado Ma

rín contra Ana Mecías Merchán y otro 
sobre lesiones en atropello bicicleta nie' 
.diante providencia dé hoy, queda acor 
dada la citación de Ana Mecías Merchán 
de ign*|ado paradero para que compare?,’ 
ca en (ficho Juzgado (-1 día 13 de agostoá 
las diez horas a fin de concurrir al juicin 
debiimdo comparecer con las pruebas 
tenga, bajo apercibimiento de pararle e| 
perjuicio a que haya lugar si- no ¿ompa. 
rece. ■ . .

Palma a 31 de juliodemil novecientos 
cuarenta y ocho.--El Secretario. Pedro 
(irovitg.

' * * ■ - '.i1

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm. 1579 PROVINCIA DE BALEARES
Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de octubre de 1947.
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7506 1.a C;
7507 2.a A.

' 7508 2.a A.
7509 2.a A.
751Ó 2.a A.
7511 3.a B.
7512 2.a A.
7513 > 2.a A.
7511 i 2.a A.
7515 2." A/
7516 . 1.a. C.

/ 7517 )' 2.a A.
7518 2.a A.

Palma, 5

s M 0 i' 0 R S * Capacidad Dimensiones de las
-*5 • ' rarra NOMBRES Y APELLIDOS .• de”ne|,!,; ' llantas en ffilimelres5.5 --- - - Forma ® 5 Tara . DOMICILIO«eF . maxw DEL PROPIETARIO . combus-1 |

Marca Número Cil. H. P. | | ‘ ll|^0”n ÁnlBr,°reS

10 Muntesa M: B. 0125 1 1,4 Moto 1 \ 160 Luis Zoreda Laúdete Matías Montero 32, Palma 10 . 550 ' x ü I
10 Buick 13778119 8 26,8 Sedan ' 61- 1.450 Miguel Barceló Romaguera • Ob. Taxaquet 55, JJuchmayor 60 650 x n
10 Ford ('-293.921 1 9,8 id. - 4 ; 760 J uan Nadal Guasch Morey 4-2.”, Palma " 30 5,00 x n¡
10 D. F. P. 3.188 1 11,6 id. 4 1.180 Claudio Marcel Puig ! Vía Roma 36, Palma 40
10 Dodge D. 1456912 1 6 22,2 , id. 6 1.340 Miguel Figuerola Figuerola Borne 10, Inca . 70 625 x u¡
18 Pontiac 73.919 • 6 23,1 Carga ■ 2 3.000 3.000 Lorenzo Florit Servera Florit 2, Palma 50
18 Mathis 6 M-125.188 I 11,8 Turismo - 4 ¡ 950 Miguel Cañellas Serra Jo?é Antonio 112, Portol 35
18 Renault 785 4 17,6 Camioneta' 2 750 1.200 Pedro Amengual Moranta 1 G. Qúeipo de Llano 12, Algaida 35
18 Buchet 9.339 t 11,6 Carga 2 1.300 Jaime Serra Salom ' P. España 15,'Lluchmavor 60 550 x ij
18 Hispano 5/651 1 ¡14,3 Sedan 5 1.200 Miguel Caldentey Gralla Almudáina 13, Palma - • 45
18 Soritmo 13.804 1 1,25 Moto . 1 60 José Mayol Esteva Via Roma 66, Palma 5 40Ó‘ x 8
23 Citroen 1.168 i 11 Sedan 4 820 Bernardo Oliver Tous Sans 39, Palma
23 Ford 14640619 4 16,8 (’arga 2 1.00o 1.250 Miguel Amengua] Muntaner Aragón 208, Palma 50

de Noviembre de 1947.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza c

' - . . . ' Núm. 1578 " ' .

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de octubre de 1947

AUT'OMOVIL, . _ C E O E IX T E A I > Q। U I E E IX I E

Marca

B. S. A. 
B. S. A. 
Peugeot 
■Citroen 
Hupmóbilc 
Hupmobile . 

v' Fiat .
' Chevrolet 

Chevrolet - 
Dodge 
Del age 
Renault 
Ford 
Terrot' 
Chrysler 
Fiat' . 
Royal 
Overland 
Citroen

. Fiat
Renault ,
Fiat i
Fiat .
Ford 
Chevrolet 
Renault 
Terrot 
Hansa 
(Ivmland 
Griffon 
Fiat 
Donnet 
Ford 
Hispano 
Fiat, - '
Mercedes 
ChEvrolet 

, Renault
Donnet '

• Ford 
Chevrolet

. .Chevrolet 
: , Donnet

' Peugeot ' 
Opel 
Citroen 
Citroén 
E^sex 
Renault 
Ford 
Fiat 
Mathis 
Fiat • 
Olsmobile . 
Mercedes 

. Packard

Número .
de matrícula 

______ ' ..

P. M. 3.749 
P. M. 3.749 
P. M. 4.316

A. 1.550
B. 30.656
I3-. 30.656

. B. 51.726 
C. U. 967 
C.' U. 9^7

B. 20.916 
P. M. 3.649 
P. M. 3.739 
P. M. 5.397 
P. M. 7.288

x C. 3.62'í 
P. M. 7.268 
P. M. 7.225 
P. M. ,3.622 
P. M. 2.557 
P. M. -.119 
P. M. 3.925

B. 11.859
B.. 11.859

P. M. 4.400
P. M/5.062 

V. A. '2.108 
. P. M. 5.192

B. 59.640 
. P. M. 3.637

V. 10.667
V. 19.330

P. M. 4.218 
P. M. 4,424 

' P. M. 7.270
Ib 39.886
B. 33.579 

| P. M. 6.226 
P. M. L601 
P? M. f.441 

¡ P. M. 1.191 
¡ P. M. 5, .812 
1 P. M. 5.812

P. M. 4.193 
C. S. 1.410

M. 72.498
T. 1.715
T. 1.715 

. P. Mf 1.919
P. M. 6.109
P. M. 7.413

L. i.a99
B. 26/F76 

P. M. '397 
C. \. 5.447

M. 58.535
, P. M. 1.545

Nombre . Domicilio
------- L— -------'----------------- 1------------------ —

• 1 ■ " '■
Antonio Covas Antón , Palma
Francisco Romero Guillem . 1 Idem ' ,
Andrés Obrador Más . . Campos
Mateo Más Pizá . ' Palma .
Mateo Picornell Tornilla. Idem
Carlos Folch Formentí Idem , •
Juan Adrover Talladas Felanitx
Antonio Rigo Rigo ■ Santanyi
Jaime Rotgér Rigo ' Felanitx
Miguel Nadal Vaquer ' Manacor .
Lucas Arbona Coll • 1 Sóller ,
Sebastián Tomás Puigserver ' Llúchmayor

■Pedro Comas Serra . ; Palma
Juana Sansó Vidal ’ Idem
José Ladra Alvarez 1 Barcelona
Catalipa Fons Nadál Manacor
Miguel Miró Palmer. Palma
Gabriel Oliver Caldentey y Grao. Amengual Font Idem 
Sebastián Salas Ros , Idem
Guillermo Villalonga Garí Felanitx
Jaime Alémañy Alemañy Palma
María Bibiloni Caláfat z Idem ,
Antonio Mestres Molí Porrerás
Antonia de Luque TerradeS Palma • .

■ Juan Jorge Sastre'' Biniamar
Pablo Cabrer Salas Palma.
Angel Aparicio Juan Idem
Sebastián Fuster Pascual Idem
Guillermo Galmés Sastre Villafranca
Juan Amtem Quetglas ■ 7 . Palnxa
Vicente Bcltrán Rivelles Almenara .
Mateo Cañellas Borras ' , Santa«María
Salvador Vidal Cañis . Palma,
José Campins Abraham Idem
Enrique Maciá Castelló Idem
José Enseñat Barceló " Valldemosa -
Juan Xumet Rebassa , Pollensa .
Juan B. Fiol ('ampaner - ’Costitx
Antonio Colbm Cabot ’ Buñola
Jpaií Cañellas Crespí 1 Palma
Antonio Forteza Pomar Llúchmayor
Juana M.a Fuster Váíls ' Idem .
Bartolomé Vidal Moranta. Palma
Miguel Mudoy Monserrat . Idem
Vjcentc García Maríinez Madrid
Antonio Orell Horrach . Idem
Guillermo Morey Gelabert Manacor
Pedro Nontaner Gual ' । t Palma,
Angela Mir Duran Idem 1
Bartolomé Frontera Fená Idem
José Amengua] Romaguera. I Algaida.
Agustín Estarellas Bennasar Palma ,
Francisco Mimar Ginard Idem
J'osé 1 úeón de ('arranza. Gómez . Cádiz
Sebastián Ripbll Ferrá ■ Palma
Miguel Pomar Pomar. . | Montuiri

Nombre

Francisco Romero Guillem .
Jqan Ferriol Servera 
Juan Mimar Martí ■
Lucia Más Bonet
Carlos Folch FoTméntí, 
Rafael Roca Matas 
Miguel Bennasar Vidal 
Jaime Rotger Rigo 
Bartolomé Miralles Noguera 
Bartolomé Gelabert Font ■ 
Bartolomé Bergas Anha .
José Feliu Rosselló 
Angel Puigserver Cabredo 
Francisco Gordiola Polo .
Andrés Palou Vicens 
Sebastián Piña Forteza 
José Sancho de la Jordana 
Rafael Rain i s Font
Ramón Rosselló Colomar ( 
Andrés Mesquida Morey 
José IVister"Fuster . 
Antonio Mestres Molí 
Jaime Mesquida. Barceló 
Jaime Duran Bestard 
Mateo Rosselló Picornell 
Sebastián Alorda Qortés •
Jaime Durán Ramis
Matías Qrell Pons . ■
Juan Agniló Aguiló
Miguel Ginart Pericas 
JuanTriay Gornés 
Miguel Alzamora Nadal 
Rafael Salamanca Seguí 
Juan Liado Martorell 
Miguel Mudoy Monserrat 
Miquel Forteza Fuster 
Sebastián Miralles Oliver ■ 
Jaime Roig Sastre 
Jaime Real Oliver • ■ 
Catalina Borras Alemañy 
Juana M.a Fuster Válls 
Buenaventura Fuster Bonnín 
Bartolomé Ijols Cerdá 
Pablo Martorell Domenech 
Juana M.a Frau Rosselló 
Guillermo Morey Gelabert 
José Manilla Bibiloni 
Juán Florit Ramis 
José Mora Gusot 
Eduardo Térrasa Frontera ' 
Bartolomé Nicolau Fé , 
Laura Bienert Sánchez 
Angela.Tomás Ribas ' 
Rafael Miguel Truyols 
Rafael Feliu Blanés 
Sebastián Soler Serra /

Domicilio

M. Santandreu 29. Palma
Camino Reyes 6, SonJSardina
Brondo 9, Palma 
Cruz 17, Campos
Balmés 76, Palma ■
Quetglas 24, Palma.
3.a Vuelta 184, Felanitx * 
Médico Obrador 3, Felanitx 
Gral. Goded 6, Llúchmayor 
Luis Martí 114-1.°, Palma 
Poniente 10, María
Morey 30, Palma
P. Juan Morenoll, Murcia 
Borguñy 12, Palma 
La. Huerta 80, La Puebla 
Sindicato 96, Palma ,
Almudaina 16, Palma , ■
Monjas 3-3.°, Palma 
Tomás Forteza 29, Palma 
La Torre, Sta. Margarita •
Antonio Frontera 15, Palma 
Gloria 7, Porreras 
Jaime Mulet 3, Porreras 
Casa Blanca, Palma 
Rey Jaime III 3, Palma 
San Ignacio 27, Palma 
Can Palou, Marratxí 
Mataré 18, San Jordi-Palma 
S. Francisco 6, Palma 
Cta. Lluehmáyor 106,. Palma 
Marques Duero,.168,' Barcelona 
Luis Martí 141, Palma 
Veorlegui56, Palma 
Ballester 5, Palma 
Navarra 34, Palma 
Antonio Maura 3, Campos 
Vía Roma 8, Palma 
Rubí 4, Inca 
E. Galmés 52, Palma 
Se Porrasa, Calviá 
Gral. Franco 48, Llúchmayor 
Mar (Porto-Colom), Felanitx . • 
Aragón 55, Palma 
Juan Bauzá 2, Palma 
Parelladas 21, Palma 
Mallorca 2, Manacor 
Amargura 20, Algaida 
Cruz 20, Llubí
García Orell 23, Palma
Bonaire i9, Palma 
R. Albertí, Inca 
Merced 48, Palma 
A. Rosselló 98, Palma .
11. de Manacor 55, Palma 
Predio Son Espases; Palma 
(Testaitx 67, La Puebla

raima, 5 ae iNoviembre de 1917. -El ingeniero .lele, Miguel b’orteza. 1, ' ' ' PALMA. -Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

■ .. 1 . - . ? .
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